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A D V M T U S O I A = D I T O * I A L 

Las disposiciones de la» Autoridades, excepto las que 
IMH á instancia de parte no pobre, se Insertarás oacialmente: 
i M i m s m o cualquier anuncio concerniente al servicio uacional 
qu? dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseU por cada línea de inserción . 

i v i e r n o civil. 

Secretaria.—Negociado '9 ,°— Circular. 

El Excmo. Sr. Director general de 
Contribuciones, coa oficio d t f l . 0 del ac
tua l me ha remitido la circular siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da se ha enterado con sumo desagrado 
del considerable atraso en que se encuen
tran los trabajos de la rectificación de 
amillaramientos en su primera operación, 
ó sea la de presentación de cédulas, car
petas y relaciones en las Comisiones de 
Estadística por las Juntas municipales.= 
Fa l ta el cumplimiento de este servicio 
en 3.000 pueblos, y cuando hay más de 
5.000 que hace mucho tiempo le han 
terminado, no hay razou alguna que jus 
tifique la falta de aquellos.^Semejante 
abandono, de que son más principal y 
directamente responsables que nadie, las 
Comisiones especiales de Estadística, es 
preciso que se remedie iumediatamen-
t e . = L o s Gobernadores de proviucia de . 
•jen imponer y los Jefes económicos y de 
Estadística exigir por la vía de apremio, 
si ya no lo hubiesen hecho, las multas de 
reglamento.—Sin perjuicio do esta pena
lidad, deben expedirse también inmedia
t amen te y sin necesidad ya de más pla
zos, las comisiones de empleados admi
nistrativos de que trata la Real orden de 
A 7 de Setiembre del año próximo pasa
do. = S i no pudieren nombrarse emplea
dos activos, se nombrarán pasivos ó 

-ceeautes, y si uo hubiere todavía bastan
t e s de estos para los pueblos que uo ha
yan cumplido aún el servicio, se habilita
rán como empleados otras personas que, 
a ju ic io de los Jefe3 económicos y Jefes 
d e Estadística, reunau las condicioues 
necesarias de aptitud, aplicación y mora-
idad, á fin de que no quede un solo pue

blo en la inacción en servicio tan impor
tan te como atrasado.=Debe tenerse en
tendido, y así ae hará onteuder por los 
Jefes de Estadística á las Juntaa munici
pales, que estos empleados no van ni 
deben haber ido antes á los pueblos más 
que como moroa auxiliares de las Juntas 
J á practicar loa trabajos que estas no 
han ejecutado, pero por medio de laa de
claraciones de los contribuyentes y de 
los antecedeutea y noticias que catas Jun
tas les faciliteu, y siempre bajo la respon
sabilidad inmediata y directado loa con

tr ibuyentes y de las Juntaa, cuyos indi
viduos fir mar áo c noel comisionado la 
documentación, ó sea las carpetas y re 
laciones que ellas deberían haber forma. 
d o . = S i este trabajo no ae termina breví. 
aimamente, y loa Jefes de Estadística no 
remiten á esta Dirección general dentro 
de un término prudencial las notas-resú
menes por duplicado y arregladas al 
modelo, según circulares de este Centro 
de 8 de octubre y 11 de Noviembre de 
1879, teudré necesidad de ponerlo e u c o -
nocimieutodel Excmo. Sr. Ministro, cum
pliendo el preciso y terminante encargo 
que me ha hecho.=Sírvase V. S. acusar 
á vuelta de correo el recibo de esta circu
lar, limitándose á ello.=Dioa guarde á 
V. S. muchos años.=Madrid 24 de Junio 
de 1881.«=El Director general, Ramón 
Oliveros.» 

Lo que he dispuesto insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la proviucia para que 
llegue á conocimiento de las corporacio
nes y personas á quienes pueda interesar; 
advirtiendo que este Gobierno se halla 
dispuesto á coadyuvar á dicho Centro 
directivo para que se preste el servicio á 
que se hace referencia, empleando al 
efecto los medios que catán al alcance 
de mi autoridad. 

. Madrid 12 de Julio de 1881.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xtquena. 

El Excmo. Sr. Director general de 
Contribuciones, con oficio de 1.° del ac
tual me ha remitido la circular siguiento: 

«Excmo. Sr.: Por circulares de esta 
Diroociou general, fochas 3 y 28 de Ma
yo de 1880, ae dictaron laa disposiciones 
oportuuas para la formación por las Jun
tas municipales de las propuestas do ti
pos medios, y por las provinciales do las 
cartillas de evaluación, y se fijó el alate
rna de procedimientoa que en este impor
tante servicio debía seguirse, conforme 
á los reglamentos de 10 de Diciembre de 
1878 y circulares de eata Superioridad 
de 16 del mismo.-=La Dirección ignora 
en qué estado ae encuentra un trabajo que 
por parte de laa J untas municipales debió 
realizarse en pocos dias, y uuañoha pasa
do ya ain que las Administraciones ecouó-
raicaay Comisiones especiales de Estadís
tica hayan hecho nada (que sepamos, al 
meaos) eu la parte que á cada una corres
ponde, pues sólo obran en esta Dirección 
general ua cortísimo número de comuni

caciones referentes á este asunto, y laa 
propuestas de tipos medios de Albacete 
(la capital), Córdoba, Puente-Genil, Val -
tablado, de la provincia de Cuenca, y 
Sauta Cruz de Tenerife, de la de Caua-
riaa; es decir, cinco documentos para 
cerca de 9.000 que han debido formar-
s e . = T a l descuido, y-pudiera decirse ya 
abandono absoluto de servicio tan impor
tante, no ha podido menos de llamar la 
atenciou del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, quien está resuelto á castigar con 
mano fuerte, así las resistencias de loa 
pueblos Como la inercia de los emplea
dos. = S ir va, pues, de gobierno este nuevo 
aviso de la Dirección á las Juntas pro
vinciales, á laa municipales, ¿Ulas Admi
n i s t r a c i o n e s económicas y á las Comi
s i o n e s eapecialea de Estadística.=*E3tae 
ú timas oficinas, por su especialísima m i . 
siou, serán las más directamente respon
sables de todas las faltas de cumplimien
to á las circulares al principio cita las y 
á loa demás actos subsiguientes .=Las 
m i s m a s depeudencias recordarán inme
diatamente la remisión por triplicado de 
laa propuestos de tipoa medios y cuen
tas de productos y gastos, fijando el ú l 
timo é improrogable término de 15 dias 
á laa Juntaa municipales que no lo ha
yan hecho todavía; y cada 15 dias tam
bién, empezando el 15 del mea próximo, 
darán á eata Dirección general en la
cónico oficio la noticia siguiente: núme
ro de distritos municipales, número de 
propueataa presentadas y número de las 
que faltan, conteniendo cada parte quin
cenal la totalidad del servicio.—Las Jun
tas muuicipalas que uo cumplau serán 
multadas por los Gobernadores, ^ c u a n 
do los peritos de riqueza rústica lleguen 
á estos pueblos, formarán la propuesta 
por sí miamos,=Si laa Juntas provinciales 
retardau la formación de cartillaa, dea-
pues de recibir laa propuestas, tampoco 
será este obstáculo para que los peritos 
dejen de comprobar, rectificar ó formar 
de nuevo las propueataa, como ya se ha 
prevenido; pero cuando laa cartillas se 
hayan formado y podido entregarse á los 
peritos, examinarán los miamos estas, á 
la voz quo laa propuestas. =Sírv'ase V. S. 
acusar á vuelta de correo el recibo de es
ta circular, pero limitándose á esto; y ai 
tiene que hacer alguna observación ó 
consulta, lo hará por separado. = Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Juuio de 1881. = El Director geueral, 
Ramón Oliveros.» 

Lo que he dispuesto insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para que 
llegue á conocimiento de las corporacio
nes y personas á quienes pueda interesar; 
advirtiendo que este Gobieruo so halla 
dispuesto á coadyuvar á dicho Centro di
rectivo para que se preste el aervicio á 
que se hace referencia, empleando al 
efecto los medios que están al alcance de 
mi a u t o r i d a d . = J . El Conde de Xaqueua. 

Gobierno militar de la plaza y 
provincia de Madrid. 

Los individuos del reemplazo de 1877 
y reclutas disponibles correspondientes 
al mismo que hau pasado á la reserva 
de esta capital, se presentarán loa miér-
colesjy aábadoa de cada semana, y de 
ocho á once de la mañana, eu laa oficinas 
del batallón Reserva de Madrid, sitas eu 
la calle del Roaario, piso segundo, úl t i
mo corredor de la derecha del cuartel de 
San Franciaco, á fin de entregarle a los 
pasea de reserva y hacer las anotaciones 
oportunas de au domicilio y demáa cir
cunstancias necesarias en dicho cuerpo. 

Madrid 15 Julio 1881.=D. O. de S. 15., 
el Coronel Comandante, Secretario, 
Eduardo Comas. 

Administración económica. 

Alcances y reintegros. 

Por el presente ae cita, llama y em
plaza para que comparezca ante eata Ad-
miniatraciou á D. Pedro de Lúcaa Amo-
róa, ó sua herederos caao de haber falle
cido, Oficial seguudo que fué de la Teso
rería Central, para quo eu el término de 
ocho diaa se presente á responder de loa 
cargos que le reaulten eu el expediente 
de alcanco que se sigue contra D. Joaé 
Alvarez Vigil, Subalterno de Rentas Ks -
taucadaa que fué del partido do Alcalá de 
Henares de e8ta provincia; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le pararán 
loa perjuicioa que son consiguientes. 

Madrid 14 de Julio de 1881. =*El Jefe 
ecouótuico, Juan Oriol. 



Sábado 16 de Julio de 1881. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RKLACION de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el dia 21 del mes de Julio de 1881, qne se publica en este periódico oficial con 10 dias 
do anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar osta relación á l as 
puertas do las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D.Jní ian Rabio. . . 
El mismo . . . • 
El mismo 
El mismo 
D. Tomás Calvo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
D. Pablan R a g e l — 
El mismo 
El mismo 
D. Hilarión Francisco 
D. Gabriel LaghnfcV.r:: . : : : . . . .?r. : 
El mismo . . 
D Juan Escalona , 
D. Domingo Quintas. . 
D, Placido Quintas v 

I). Ildefonso Jiménez 
D. Lcon Hernández. 
D. Víctor Herreros. 
D. Antonio Grrrctar 
D. Joaquin Gazraan , 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem.* , 
ídem. 
ídem ; 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Villarcjo 
ídem 
Í d e m . . . 
Getafc 
Villaconejos 
ídem 
ídem 
Colmenar 
Ídem 
T«.r rejón 
Frésnedillas 
ídem 
Inem ¿ 
Cabañil las 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem í<v. • • f.« 
Ídem « . . . . . « • 
Í d e m . . . 7. 
Ídem. , . • . • • • « . i . . * . . . . . . . . . . 

Ídem 
í d e m . . . . . 
Ídem • • • 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
f d é m . j . ^ . ^ 
ídem 

TÉRMINO. 

ídem -. 
Ídem.. . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem { . 

-M«m r rr iT«rn -rrrr .Y. . . T . , . . . , , . 
ídem .. 

VJllacorfejos 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Villarejo 
ídem 
Ídem 
Carabanchcl 
Villaconejos * 
Ídem 
Ídem 
Colmenar 
Í d e m . . . . 
Torrejon.. 
KresncdiUas. 
Í d e m . . . . 

\ Ídem 
Rcducña 

M u J : ; 1 11 de Jolio.de 1 8 8 l . = E l Jofede la A-l-núiistraciou económica, Juan Oriol. 

PROCKDENÜIA. 

- IMPORTE. 

V'Htas centimnn 

Clero. 18*80 
Ídem. 43*88 

' ídem. 137*63 
Ídem. 1*2*50 
ídem. 152*50 
Ídem. 81*25 
ídem. 178*91 
Ídem. 07*63 
ídem. 51*7;. 
ídem. 18*75 
ídem. 20*23 
Ídem. 200 
Ídem. 22*13 
Ídem. 87*52 
Ídem. 77*5$ 
ídem. '• • 60*33 
ídem. 83*50 
ídem. 50 

Estado. 15*63 
Ídem. 1 131*25 
Ídem. 12*50 
Ídem. 40*05 

.RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el din 22 del de Julio de 1881, que so publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á-
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. León del Rio 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
D. Francisco Goyoaga 
D. Valentín Isla « 
El mismo | , i f , v í , ' " , " V ' 
D. Pedro García • 
D. Mateo Pastor 
El mismo 
D. Víctorio Culebras 
El mismo 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Madrid 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem f 
Torres 
ídem 
Villalvilla 
Horcajo 
ídem 
Ajalvir... 
Ídem 

Rust ica . . . . • .......... Ídem 
Ídem . 

Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem... 

Madrid 12 de Julio de 1881. = E 1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

j.f.t..,.................... . . . 

TERMINO. 

Pcdrezuela 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Alcalá.. • 
Torres 
Ídem 
Villalvilla 
Horcajo 
Ídem. 
Aialvir. 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

LMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 8*36 
ídem. 8*3! 
ídem. 6*65 
Ídem. 6*63 
ídem. 100*12 
ídem. 2.V01 
ídem. 25*12 
ídem. IS«75 
ídem. S'3S 
ídem. 8'75 
ídem. 60*60 
ídem. 39*50 

•Jh I 

RELACIÓN do los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 23 del mes de Julio 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el ar t . l . °del Real decreto de 20 de Julio 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

• 

?° fifi* ^ a , 6 . s o . P a b l i c a e D osto periódico oficial con 10-
do 1877; debteudo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 

COMPRADOR. 

ariano Herrera.. 
D. Martin Fernandez 
D. Juan Antonio Povedano 
D. Jo o» García 

V E C I N D A D . 

Batres 
Collado Villalba 
Nava lcarnero . . . . . . . 
Fuentiducña 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
ídem 
ídem 

T E R M I N O . 

tíatres 
Collado 
Navalcarnero 
Fucntidueña 

i 

PROCEDENCIA. 

Ídem! 
Beneficencia. 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

41*25 
125*40 
20 

337*50 

Madrio \37ie~JuTio de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,-

- O I I J - - * . . . . 

II a c n a v l s t í » . 

Por el presente se sacan de nuevo á 
subasta diferentes géneros dé lana y se
da, valorados en 52.064 pesetas después 
de rebajado el 25 por 100 do su primera 
tasación, que están de manifiesto en la 
casa uúm. 20, calle de la Montera. 

El remate será el dia 30 del actual, á 
las dos de la tarde, en los estrados del 
Juzgado, y no se admite postora que no 
cubra el importe, así como que para 
interesarse ba de consignar el 10 por 100. 

Madrid 14 de Julio de 1881.=E1 Juez, 
Malla.=E1 Escribauo, Matías Aranda. 

35 

I n t e n d e n c i a d e E j é r c i t o d e Castilla la 
N u e v a . 

Debiendo contratarso por medio de 
subasta y remato público el aceite, car
bón y esparto que durante un año se no-
cesite para el suministro del Ejército en 
las Factorías de utousilios de esta Corte, 
de Alcalá de Henares y de Toledo, se 
hace saber al publico que la licitación 
tendrá lugar simultáneamente en esta 
Intendencia, sita cu la calle de Torija, 
número 14, piso segundo, y en las Comi
sarías de Guerra de la ciudad de Alcalá 
de Heuares y de Toledo, el dia *22 de 
Agosto próximo, á las doce de su maña
na, con los requisitos que previene el re
glamento provisional para la contrata
ción de los servicios del ramo de Guerra, 
aprobado por Real orden de 18 de Junio 
último, y con sujeción á las condiciones | 
del pliego aprobado asimismo por Real j 
orden dé 21 de Junio citado, cuyo pliego ¡ 

de condiciones se encuentra de manifies
to en las expresadas dependencias todos 
los dias laborables, á las horas de oficina, 
así como los precios límites, estos últimos 
durante los cinco dias precedentes al se
ñalado para la subasta. 

Las cantidades de dichos artículos 
que se calcula podrán necesitarse du
rante el período del contrato son: 

En la Factoría de Madrid 436 hectoli
tros de aceite, 6.430 quiutales métricos 
de carbón y 6.774 quintales métricos de 
esparto. 

En la de Alcalá de Henares 63 hec
tolitros de aceite, 567 quintales métri
cos de carbón y 636 quintales métri
cos de esparto; y 

En la de Toledo 18 hectolitros de 
aceite, 358 quiutales métricos de carbón 
y 352 quintales métricos de esparto. 

Estas cantidades podrán aumentarse 
ó disminuirse según lo reclamen las ne
cesidades del servicio. 

Madrid 11 de Junio de 1881.=Manue! 
M acias. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de domicilia
do en , enterado del anuncio iuserto 
eu la Gaceta de Madrid ó en el BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia , por el 
que se convoca á licitación pública para 
contratar el aceite, carbón y esparto n e 
cesario durante un año para ol servicio 
de las Factorías de utensilios do esta 
Corte, de Alcalá do Henares y de Toledo, 
Be compromete á facilitar dichos artícu
los (ó tal artículo), bajo las condiciones 
que fija el pliego general y á los precios 
siguientes: 

Factoría de Madrid: hectolitro de 
aceite, á tantas pesetas; quintal métrico 
de carbón, á tantas pesetas, y quintal mé
trico de esparto, á tantas pesetas. 

Factoría de Alcalá de Henares: hec
tolitro de aceite, á tantas pesetas; quintal 

http://Jolio.de
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métrico fie carbón, á tantaspesetas; cmln-
tal métrico 'de esparto, á tuntas peseta?. 

"Factoría de Toledo: hectolitro de acei
te , á tantas pesetas; quintal métrico de 
carbón, á tantas pesetas: qointal métrico 
de esparto, á tantas pesetas. 

Y para qne sea válida esta proposi
ción acompaña el resguardo qoo justifi
ca haber hecho ol depósito de tantas pese
tas (en letra) en la Caja general de Depó
sitos (ó sucursal de tal) , correspondien
te al o por 100 del importe de los artícu
los por que se interesa, valorados á los 
precios de esta oferta. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Ccmis ioa p r o v i n c i a l d e G-ranada. 

Contencioso-administrativo.—Cédula. 
~D. PedróHaVar y Delgado, VI ce presiden-' 

te de ia Comisión provincial de Granada. 
Hago saber que este Tribunal ha dic

tado la siguiente 
«Sentencia.—En la ciudad de Gra

nada, á 5 de Julio de 1881: Vistos es
tos autos contencioso-administrativos, 
seguidos entre partes, de la una D. Teo
doro Ibañez, demandante, vecino que 
fué de Madrid, Presidente de la Sociedad 
minera Riqueza á la Vista, representa
do por ProcuradoreSj y de ^ltimo estado 
sin representación; y de la otra la Admi-

-i»M»tr«oion,- demandada, -representada en 
la actualidad por ol 6r . Abogado Fiscal 
de lo contencioso, sobre revocación del 
decreto de caducidad de la coucesion 
minera San Francisco de Asis, sita tér
mino de Güejar-Sierrs, núm. 7.474: 

1.° Resultando que en 20 de Mayo de~ 
1860 se posesionó la -Sociedad minera 
Riqueza d la Vista de la concesión San 

-Francisco-de Asís después de cumplidas 
las formalidades legales: 

2.° Resultando que en b de Julio de 
1861 se solicitó por D. Francisco Carpe-
na registrar el terreno de dicha mina 
bajo el nombre de la Resurrección, núme
ro 9.C56, por hallarse aquella despoblada 
y eu constante abandono, detmyo regis
tro desistió el Carpetia: 

3-.w Resultando que en 12 de Enero 
de 1864 solicitó D. Antouio Navarro Gon
zález el registro San Francisca de Asis 
con el título de Virgin del C'rmen, nú
mero 10.176, fundándose en el abandono 
en que la misma se hallaba, y dicho re-
gistrador renunció con posterioridad la 
prosecución de expediente: 

4.° Resultando que en 6 de Mayo de 
1864"di'!iu:n'ió D. J').--<: Gómez Nieva? el 
registro San Francisco de Asis por ha 
ber incurrido en causas legales de cadu
cidad, solicitando sus pertenencias con 
la denominación de Los Angeles, número 
10.268: dada ap üeucia á la empresa 
Riqueza (í la Vista, formuló oposición, 
y uor Ü. José Gómez Nievas se practicó 
tntormaciou para acreditar el abandono 
y suspensión de los trabajos do la mina 
denunciada desde el 20 de Diciembre de 
1862 hasta Abril de 1863 en que traba

jaron dos operarios dorante dos dias y 
medio; que en Junio se emprondierou 
las labores hasta primeros de Julio; quo 
se establecieron de nuevo eu 1.° de Se
tiembre hasta fin de Octubre, y que en 
el año de 1864 estuvo en trabajos desde 
priucipios de Abiil al 24 de Mayo Prac
ticado por el Ingeniero do Minas e! reco
nocimiento de las labores de la titulada 
San Francisco ds Asís, las declaró insu
ficientes para cou^iderarla poblada, y pro
puso se caducase; consignando al mismo 
tiempo que la mayor par^e de los traba
jos practicado^ ..-a la mina desde la toma 
de posesión lo habían sido por iniciativa 
y á expensas de D. Juan Cañadas Torre*, 
individuo de la Sociedad propietaria: 

5 .* Resultando que el' Gobernador 
por so decreto de 26 de Agosto de 1864 
declaró la caducidad de la mina San 
I&ancisco de Asís: 

6.? Resul tandbqueü. Teodoro Ibañez, 
Presidente interino de la Sociedad Rique
za á la Vista, interpuso demanda cou-
tencioso-administrativa ante el Consojo 
provincial, pidiendo se declarase válida y 
subsistente lacoucesion mi ñera SanFran-
cisco deAsis.yüu efectoel registro hecho 
por D. José Gómez Nievas bajo el uombre 
de Los Angeles, imponieudo las costas al 
registrador óáquienproceda; fundándose 

en que la mina San Francisco de Asis ni 
estaña, ni había estado en abandono; que 
no se le había admitido la'justificación 
quo ofreció en su escrito de oposición á 
la de Los Angeles; que sin hacer mérito 
de tal oposición, se practicó un reconoci
miento por el Ingeniero en la forma que 
tuvo por conveniente, sin dar razón do su 
dicho, ni reconocido todos los trabajos 
para expresar exactamente el nú.ñero de 
labores, tiempo ¡uvertido en estas y 
épocas que tuvieran lugar; quo la mina ha 
estado poblada desde la toma de posesión 
todo el tiempo que no lo ha impodido la 
fuerza mayor, inundación ó temporales, 
como lo demostraba el hecho de haberse 
vendido algunos minerales detouidoS on 
los meses de Marzo, Abril y Mayo; que 
además de ia labor legal se habían, trabaja
do 40 varas en la galería principal, otras 
40' t n la de desagüe, dos cañbs, uno do 
siete varas y otro de cinco; 20 varas de 
galería de ventilación, cuyos trabajos so 
prestaron hasta el mes de Diciembre de' 
1861. eu que por acuerdo de la empresa! 
se hizo cargo de los mismos D. Juan Ca-> 
ñadas'Torres, y desde dicha fecha has
ta Diciembre de 1862, tanto en la gale
ría principal como en los caños titula
dos San A>idrés y Poniente, se abrieron 
131 y media varas, habiéndose presta
do labores desde la última fecha hasta 

"Mayo do 1815Í, en qu<* cantidad de 95 
y media varas por las anteriores, y ven-' 
dido 121 arrobas de mineral á la fábrica 
de Güejar Sierraen Marzodel863, en Ju
nio del mismo 38 y. media, en Octubre 
565 arrobas, y r en Abril y Mayo de 18G4, 
516; que desde Mayo de Í862 á igual mes 
del 63 se dieron 2.069 jómales, y desde 
Mayo del 63 á igual mes del643,1.694: y 
previniendo la ley que cada pertenencia 
debe estar poblada al menos 183 dias al 
año, ó sea dársele 732 jornales, es visto 
que las dos pertenencias de la miua ban 
Francisco de Asis, para estar poblada, 
se bastaban 1.464 jornales en cada año, 
existiendo un sobrante en 20 de Mayo de 
1863 de 605 jornales, y en igual día y 
mes de 1864, 230 jornales, siendo en be
neficia de la empresa los trabajos presta
dos eu distintas épocas por el socio Don 
José Cañadas, así como este podrá repetir 
de la empresa los gastos y desembolsos 
que tenga suplidos: 

7.° Resultando que admitida la de
manda y conferido traslado á la Admi
nistración, lo evacuó esta pidiendo se 
le absolviera, imponiendo perpetuo silen
cio al apelante y las costas, confirmando 
en sn virtud la declaración de caducidad 
del registro San Fra?icisco de Asís, por 
que la Sociedad contrajo la obligación de 
cumplir las condiciones de la concesión 
y las geueralesá todo minero, sometién
dose á consentir la caducidad, el aban-
douo y sus penas caso de faltar á las ex
puestas prescripciones; que transcurridos 
cuatro años 3in que durante ellos so ha
yan sostenido las labores legales por los 
183 dias al año, ni justificado su pue
ble, se registró la pertenencia según es
t aba demostrado en la información y dic
tamen del Ingeniero; que el representante 
de la Sociedad Riquezaá la Vista expuso 
su no conformidad cou la pretensión del 
Gómez Nievas, sin presentar justificación, 
y que .««o hallaba injustificada la cuen
ta para demostrar que en los años últimos 
sobraban 230 jornales para acreditar el 
pueble, pues se atribuye á determinado 
período y no á los dos años anteriores en 
que existía igual obligación, sin queobste 
la excusa de la inundación ocurrida en el 
primer año, toda vez que no tuvo lugar en 
los sucesivos, ti i utilizó para ese caso el 
recurso legal que la hubiera favorecido: 

8.° Resultando -que evacuados los 
traslados de réplica y duplica, so recibió 
el pleito á prueba, practicando la articu
lada por.las partes, y verificada la vista, 
se acordó por el Consejo provincial para 
mejor proveer la práctica do nuevo re
conocimiento de las labores por el In
geniero, cuya diligencia fué evacuada eu 
8 de Agosto de 1867, remitiendo los au
tos á la Audiencia del torritorio en 3 de 
Noviembre de 1868 sin quo hubiera rocai-
do deáuitiva, y ou virtud á lo dispuesto 
eoi el decreto del Miuistorio-Regeucia do 
4 de Kuero de 1875, pasaron de nuevo á 
este Tribunal, donde ha dejado de perso

narse el Ibañez; y en su consecuencia se 
ha verificado la citación en la forma que 
establece el reglamento orgánico de 
estos cuernos: 

Vistos los artículos 50, 53 y 65 de la 
ley de 6 de Julio de 1869 y ef 68 del re
glamento de 5 de Octubre del mismo año, 
de aplicación en el presente caso: 

1. Considerando que desde la toma 
de posesión de las pertenencias mineras se 
debían establecer eu ollas labores forma
les, que por lo menos habían de sostener
se 183 dias, al año: 

2.° Considerando que para estimar 
poblada una mina ora necesario sostener 
cuatro operarios por cada pertenencia 
durante la mitad del año: 

3.° Considerando que la labor míni-
ra debía fijarse por el Ingeniero de Minas 
eu cada caso particular, y uo habiéndose 
girado visita especial para este objeto á la 
ti tulada San Francisco de Asis, evidente 
es que la Sociedad encargada de su explo
tación cumplía cou el precepto legal del 
pueble si on los trabajos hubiere ocupado 
él debido número de operarios, sin que por 
los concesionarios pueda oponerse útil-
menta la excepción del desconocimiento 
de dicha labor minera, ni fundar esa ex
cusa en la negligencia del Iugeuiero, que 
omitió girar visitas á los trabajos, puesto 
que la obligación de verificar tales opera
ciones residía eu dicho funcionario en el j 
solo caso do que otras atenciones del ser- | 
vicio no lo impidieran: 

4.° Considerando que las labores 
practicadas en la mina San Francisco 
de Asis, bien las haya realizado por sí 
la empresa concesionaria, bien se ejecu
tasen con l | iniciativa de unos do- sus 
socios ó accionistas cou aquiescencia de 
la Sociedad y en beneficio directo de esta, 
no pueden reputarse extrañas al objeto 
de la Sociedad, ui apreciarlas con inde
pendencia de relación, tanto porque los 
concesionarios no hicieron dejación de la 
mina, como por haber aceptado la gestión 
del socio-, 

5.° Considerando que acumuladas las 
labores llevadas á cabo por la empresa 
Concesionaria y las realizadas por el so
cio Cañadas, no puede apreciarse que eu 
ellas so ocuparan los operarios que la le
gislación determina, pues debeu compu
tarse cuatro años do trabajos á razou de 
732 operarios por pertenencia, y siondo 
estas en número de dos, debían figurarse 
1.404 jornales al año, que forman un to
tal de 5.856 jornales, v apareciendo por 
bajo el máximum de estos invertido eu la 
labores, según cálculo científico es de 
4 328, existe una diferencia de 1.528 jor
nales menos del que la ley previene: 

6.° Considerando, por último, que la 
Sociedad minera Riqueza 4 la Vista in
currió en la falta de pueble, y por tanto 
en causa específica de caducidad; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos el decreto del Gobernador 
civil de 26 de Agosto de 1864, que cadu
có ta couceeíou minera San Francisco de 
Asis, sita término de Güejar-Sierra, nú
mero 7.474; reintégrese por D. Teodoro 
Ibañez el papel que ha debido usarse en 
las actuaciones contenciosas; ejecútese 
esta sentencia, á cuyo efecto se devolve
rán los expedientes instructivos al Sr. Go
bernador civil, de quien se interese la pu
blicación de la presente en la Gaceta y 
Boletines oficiales de Madrid y de esta 
capital . 

Asi por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, sin especial c o n lu
nación de costas, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Pedro H a c a r . = 
Francisco Manzauo.=Frauoisco Bermu-
dez de Castro. 

Publicaciou.—La anterior seutoncia 
fué leida y pronunciada por el Vocal Po
nente Sr. I). Francisco Mauzano Alfaro, 
eu audiencia pública hoy 5 de Julio do 
1881, de quo certifico.=M¡guel Cáliz, 
Secretario.) 

Y para que llegue á conocimiento de 
D. Teodoro Ibañez y á los efectos del ar
tículo 70 del reglameuto de 30 de Di-
ciembre de 1846, so publica eu este pe
riódico oficial. 

Dado eu Granada á 0 de Julio de 
1881. = Pedro Ilacar. = El Secretario, 
Migué! Cáliz García. 

Direcc ión genera l d e Obras públ icas . 

Kn vírtnd de lo dispuesto por Real 
órd'-n de 23 de Febrero de 1880, esta Di
rección general ha soñalado el dia 8 del 
próximo mes de Agosto, á la una d é l a 
tarde, para la adjudicación on pública 
subasta de la sección de carretera de 
Puente Orbigo á Citnanos, ou la de Rio 
Negro á la de León á Calválles, provincia 
de León, cuyo presupuesto asciende á 
422.328 pesetas y 71 céntimos. 

La subasU se celebrará en los té rmi
nos provenidos ñor la iostruccion de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada on el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en León autool Goberna
dor do la provincia; hallándose eu ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
qae ha «le consignarse previamente como 
garantía para tomar parte on esta subas
ta será de 21.200 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo qne les está asig
nado por Mas respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Kn el caso de que resolten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entro sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citarla instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre qne no bajen de 
100 pesetos. 

Madrid 11 de Julio de 1881.=E1 Direc
tor general, E . Page. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado cou fecha 11 de Jul io 
último, y do las condiciones y requisito s 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la s ec 
ción de carretera de Puente-Orbigo á 
Ciinanes, que forma parte de la de Rio 
Negro á la de Leou á Calválles, en la pro
vincia de León, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de . . . , . 

(Aquí la proposición que se h a g a , ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtieñdo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la o&ntidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propooente.) 

Eu virtud do lo dispuesto por Real or
den de 24 de Euero de 1876, esta Direc
ción general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública su
basta de las obras de los trozos 3.°, 4 . ° , 
ó.°, 6.° y 7.° de la carretera de Balaguer 
á Fraucia, parte comprendida entre la 
Pobla de Segar y Sort, provincia de Lé
rida, por su presupuesto de contrata, quo 
importa la cantidad de 911.528 pesetas 29 
céutimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 1852, on Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada ou el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Lérida ante el Go
bernador de la proviucia; hallándose en 
ambos puutos de manifiesto, para co
nocimiento del público, ol presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta será de 45.600 pesetas eu dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
a Deuda pública al tipo que les está asig-
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nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento qae acredite haber 
realizado el depósito del modo qae pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de-que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, üui-
carneóte entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
dfl 100 pesetas. 

Madrid 11 do Julio de 1881.=El Di
rector general , E . Page . 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 11 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nueva cons
trucción de los trozos 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 7.° 
de la carretera deBalaguer á Francia, par
te comprendida én t re la Pobla de Segar y 
Sort, provincia de Lérida, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la can-
tidadde 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtieudo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Inst i tuto Geográfico y Estadístico. 

Trabajos Estadísticos.—Provincia de 
Madrid. 

Los Sres. Párrocos de los pueblos de 
esta provincia pueden preseutarse desde 
luego en esta Delegación (Jorge Juan, 
7, tercero), por sí ó ñor medio de perso
na autorizada en la forma que abajo se 
expresa, á percibir la remuneración que 
en virtud de lo dispuesto en la Real or
den de 21 Mayo de 1877 les corresponde 
por los extractos suministrados de ins
cripciones de bautismos, matrimonios y 
defunciones ocurridos cu sus respectivas 
parroquias durante el año de 1876. 

Madrid 8 de Julio de 1881.=fil Jefe 
Delegado, Juan Fernaudez Capalleja. 

Modelo de autorización. 
Enterado del anuncio de la Delega

ción de Trabajos Estadísticos de esta pro
vincia del 8 de Julio del cornéate año, 
inserto en el BOLKTIN OFICIAL, autorizo á 
D. N. N., reciño de , para que eu mi 
nombre perciba la cautidad que me cor

responde por el servicio de extractos de 
inscripciones de bautismos, matrimonios 
y defunciones ocurridos en esta parro
quia en el año de 1876. 

Dios guarde á V. muchos años. 
de . . . . de 1881. 

(Firma del Párroco.) 
(Sello de la parroquia.) 

Sr. Jefe Delegado de Trabajos Estadísti
cos de esta provincia. 

Comis ión e s p e c i a l 
de fí/ttadística de la riqutza territorial y PU 

njrcjadas de la provincia de Madrid. 
En circular iuserta en el BOLETÍN OFI

CIAL de hoy, se previene á las Juulas mu
nicipales que se designan, que en el tér
mino de 15 dias deben remitir al Sr. Go
bernador de 1H provincia un ejemplar y 
dos al Jefe económico de las cuentas de 
productos y gastos, y la propuesta de t i 
pos medios para formar las cartillas de 
evaluación; y por disposición reciente de 
la Dirección general de Contribuciones se 
leshacesaberque de no cumplir dicho ser
vicio en el plazo fijado, serán multadas cou 
50 pesetas las Juntas morosas, y cuando 
los peritos de la riqueza rústica lleguen á 
estos pueblos, formarán las propuestas 
por ellos mismos, teuieudo que pasar por 
los tipos que de oficio se les seüalou. 

Lo que se publica para que uinguno 
alegue ignoraucia. 

Madrid 5 de .Julio de 1881.=El Jefe, 
Ramón García Arrouiz. 

Comisar ía d e G u e r r a d o Madr id . 

Instrucción de expedientes de alcances y 
reintegros. 

Siendo indispensable couocer el do
micilio ó paradero del Coronel de ejército 
retirado í>. Julián Udaeta y Arechavaia 
cou el fin de enterarledo un asunto que le 
concierne, se suplica á las personas que 
les conste, se sirvan manifestarlo á esta 
Comisaría de Guerra, sita en la Ronda do 
Recoletos, núru. I, principal izquierda. 
En el supuesto de que C3te Jefa se halla
ra eu esta Corte, se le suplica verifique 
su presentación, ó por medio de apodera
do á los efectos iudicados, lo cual po
drá efectuar de doce á tres los dias no fe
riados. 

Madrid 9 de Julio de 1881.=V.° B . ° = 
Velazquez.=El Oficial de A.. M., Secre
tario, Enrique Cordero. 

D i r e c c i ó n d e la Caja g e n e r a l d e 
D e p ó s i t o s . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expodido por esta Caja Central 
cou fecha 18 do Julio de 1877 y los nú
meros 59.718 de eutrada y 4.444 de re-

fríatro, del concepto de necesario por va-
ordo 13.600 pesetas, procedentes de la 

tercera parto del 80 por 100 de los propios 
del Ayuntamiento de Soneja, provincia 
de Castellón, y por conversión del de bo
nos del Tesoro, so previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; eu la inteligencia de 
que estáu tomadas las precauciones opor

tunas para que no se ontregne el depó
sito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ui efec
to transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid sin haberlo presen
tado, cou arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 24 del reglamento. 

Madrid 11 do Julio de 1881 .=El Di
rector general , Escolástico de la P a r r a . 

F a c t o r í a d e s u b s i s t e n c i a s d e A r a n juez 

P R I M E R A DKCHNA DB J D U O DK 1 6 8 1 . 

RRLAOION de las compras de artículos de inmediato consumo verificada* oor la 
mtsma durante la expresada decena. 

Día*. NOMBilK l>K LOS VRNDKDORBS. CANTIDAD 

PRECIO 
Je la un ni ni. 

Pfitett, 

3 

9 

Trigo. 
D. Bautista Bosch 1 fanega. 

449*50 

11-2.', 

4*68 

3 

9 
Cebada,. 

D. Cándido Iniesta 

1 fanega. 

449*50 

11-2.', 

4*68 

3 

9 

1 fanega. 

449*50 

11-2.', 

4*68 

V &&¿ii£J£k** l8*L = E[
 Administrador, Federico Vassa l lo .= v . tí. = E l Comisario de Guerra, Inspector, José González. 

Factoría de utensilios de Alcalá de Henares. 

*9»tj££i c o m ^ ] > f r ^ d a s per esta Factoría durante ¿a primera decena del 
presente mes en ¿os dias y puntos que se expresan- V H 

CAM'IDAD. 
PRKCtO 

déla unidad. Dias. Punto» donde se han verificado la* compras Litros. Kilogramos. 

PRKCtO 
déla unidad. 

9 
Carbón. 

En Alcalá de Henares . . . . • 4.000 0*115 

v o ^ C o a l á

í ?

d

1

e

P

H e n a r e S I 0 * 6 J u l i o

T

d f t 1881—Rl Administrador, Manuel Pérez V. tí. = E 1 Comisario de Guerra , Inspector, Mariano Tejero. 

F a c t o r í a d o s u b s i s t e n c i a s mi l i tares d e A l c a l á d o S a n a r e s . 

Día*. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
U& compra». ARTÍCULOS. 

CANTIDADES. 

Día*. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
U& compra». ARTÍCULOS. * 

Fanegas. Ouint. metra. 

8 0 1.000 

Valor de la 
unidad. 

l'*itiút cénit. 

3*65 

Alcalá de Henares 11 de Julio de 1881.=E1 Comisario de Guerra, Mariano T 
ejero. 

F A C T O R Í A DE S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D 

PRIMKRA DKCKNA DEL UKS DE J U L I O DK 1881-

Fecha. NOMBRK DKL VKNDBIMJR. 

Carbón de cok. 

D. Julián Salazar 

Paja. 

D. Francisco Monje 
D. Prudencio de la Son 
D. Santiago Fernandez • 
D. Elias Coronado 
D. Prudencio de la Sen 
D. Cándido Sanz 
D. José Perdiguero 
D. Cáudido Sanz 
D. Manuel Ara-faca 

VECINDAD 

1 
Número 

del 
justificante. 

Madrid 

1 
San Sebastian de los Reyes . 
Alcalá 

• 
B 
É 

San Sebastian de los Reyes. 
Madrid 

• 
• 

Alcobendas . . . 

Vicálvaro • 

Cantidad 
comprada. 

100 6*40 

193*58 5*13 
' 102*37 5*13 

177*14 r>*i3 
258<47 5*13 
1l0*f-5 5*13 
164*02 5*13 
185'19 5*13 
142*63 5*13 
107*44 5*13 

1.501-19 

Precio de 
la unidad. Saii.sf.-cho 

993*07 
525*16 
908*73 

.325*05 

S i l ' 12 
950*02 
73l«W 
B58*96 

7.702*03 

Madrid lOde Julio de 1881.-1Ü1 Administralor, Juau S. Covisa.=-V.<> B.°=KI Comisario de Guerra, Inspector, Antonio de las Peñas. 

TOTAL 

040 

993*07 
525' 10 
908*73 

1.32 
507*63 
841-42 
950*02 
731*09 
858*90 

7.702*03 

MADRID 188L—Oficina üpogrúfle* del Hoapioio. 


